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En el Distrito Metropoütano de Quito, a los tres días del mes de juüo de

dos mil dieciocho, en la sáe de la Asamblea Nacional, ubicada en la Av- 6 de

Dicieñbre y Piedrahita, se reúner¡ los ñiembros del Consejo de Administración
I-egislativa pára tratar el siguiente orden del dia:

1, Proponer al Pleno de la Asamblea Nacional, la creación de una comisión
Especializada paa atender trormas sobre niñez y adolescencia'

2. Conocer y resolver la Soücitud de Enjuiciamiento Politico en contra de

la e¡aninistra de Relaciones Exteriores y Moviüdad Humafla, María Fer-

nar¡da Espinosa Ga¡cés.

3. Conocer y resolver sobre el "Proyecto de reforma a la Ley Orgánica del

Sisteña Naciona.l de Contratación Pública". (Juan Pablo Velin)

4. Conocer y resolver sobre el "Proyecto de Ley Orgánica reformatoria al
Código Oigánico Integral penál (tipiircar e1 ataque con ácido como delito
autónomo)" (Fabricio Villama¡ Jácoúe)

5. Conocer y resolver sobre el "Proyecto de Ley ieformatoria del Código Or-

gánico General de Procesos" (Luis Fernando Torres)

6. Conocer y resolver sobre el "Proyecto de L€y Orgánica reformatoria a la
Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia" (Byron Suquilanda)

7. Conocer y resolver sobre el'Proyecto de l-ey reformatoria de la Ley de

Seguridad Social de la Policia Nacional" (René Yandún)

8. Conocer y resolver sobre el "Proyecto de Ley Orgánica reformatoria al
Código dé b Niñez y adolescencia para precautela¡ La provisión de ali
menios de los tituLa¡es de este derecho" (Tito Puanchir PayasMa)

9. Conocer y resolver soble el "Proyecto de Ley Orgánica reformatoria a la
L€y de compa¡ias" (Rómulo Minchála Murillo)

10. Conocer y resolvel sobre el "Proyecto de I€y Orgánica pa¡a 
-regula¡ 

el
uso de bálsas y sorbetes plásücos en el Ecuador" (Jorge Yunda Mach*
do)

11. Conocer y resolver sobre el "Proyecto de l,ey reformatoria ala Ley de

Seguridaá Social que establece ta jubilación especial de las y los traba
jadores del sector petrolero'. (Lüana Durán Aguilar)

t2. conocer y resolve¡ el Oficio Nro. 171-PRES-CECCYT-AN-20 18 de 26 de

junio de i018, úediante el cual se solicita la urriflcación de 6 proyectos

áe ky reformatorios a la l,ey Orgánica de Educación lntercultural'
aprobádos por el CAL y consecuentemente se fije un nuevo plaz'o,para la
piesentación d..l Informe para primer debate. (Silvia Salgado Andrade)
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13. Conocer y resolver sobre el "Proyecto de Ley reformatoria a la Ley Orgá
nica de Educación Intercultural". (Ma¡celo Simbaña Villarreal)

14. Conocer y resolver el pedido de unificación de t¡es proyectos de ley:
"proyecto de Reforma a la l,ey Constitutiva del Instituto Nacional de In-
vestigaciones Agropecuaiias - INIAP ... (califrcado co¡l Resolución Nro.
CN-2O17-2O19-1O7, de 03 de octubre de 2017) y del proyecto de l,ey de
Inceritivos y fort¿lecimiento del Sector Productivo Agropecuá¡io y Agro
Industrial ... (calificado con Resoluciór¡ No. CAL2O 17-2019-064, de 12
de sepüembre de 2017) con el proyecto de Ley de Foftento y Desa¡rollo
Agropecuario, ... (cslificado con Resolución Nro. CN-2O15-2O17-O76 de
15 de diciembre de 2015)" (Ricardo Zambrano; Oficio Nro. AN-CESA-
DAP-PRESRZA-2018-265) de Fomento y Desan'ollo Agropecuario, ...
(calihcado con Resolución Nro. CAI-2015-2017-076 de 15 de diciembre
de 2015)" (Rica¡do ZaÍrbrano: Ofrcio Nro. AN-CESADAP-PRESRZA-
2018-265)

15. Conocer y resolver el pedido de ampliación del plazo de funcio¡ramiento
de la Comisión Especializada Ocasional para vigilar el cumplimiento de
las obligaciones del Estado con los jubilados, a un año más "a partir de
su creación". (Norma Vállejo: Memorando Nro. 0 1-CEODVJ-05-2018 de
21 de mayo de 2018).

Preside la sesión la economista Elizabeth Gueftero Cabezas y actúa como
Secretaria la doctora Ma¡ía Belén Rocha Díaz.

La señorita SecretaJia verifica la existencia del quorum, se encuentran
p¡esentes los siguientes 5 miembros: Elizabeth Cabezas, P¡esidenta; Viviana
Bonilla, Primera vicepresidenta; Cados Bergrnann, Segundo Vicepresidente;
Luis Fernando Torres, Tercer Vocal; y, Patdcio Donoso, Cuarto Vocal. Además,
informa que la asambleísta Soledad Buendía presentó su excusa por escnto.

Existiendo el quorum reglamenta¡io, se ir¡stala la sesión cua¡do son las 09: 1 1.

La señora Presidenta consulta si hay calnbios al Orden del Dia.

La asaÍrbleista Viviana Bonilla, solicita se incorporen dos temas pa¡a
resolverlos coño punto va¡ios. El primero de ellos es el reLacionado con los
pedidos de información que realizan los asambleistas a los funcio¡¡a¡ios del
Estado, pues hay una Resolución del Pleno sobre el tema, pa¡a que se pida la
información de forma di¡ecta, sin pasar por la Presidencia. Y, el otro teúa,
seria el relacionado con la lijación de la vacancia legislativa.

La señora Presidenta también pide se considere como un punto para debatir,
el tema relacionado con la actitud tomada por los asesores y demás
funcionarios de los asambleistas y de las Comisiones, que se han dedicado a
través del twiter y demás redes sociales, a i¡¡sultar, agredú a los demás
asañbleistas, incluida a la Presidenta. Señala la necesidad de llalnar: la
atención a dichos funcionatios.

I
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El asambleísta Luis Ferna¡do Torres, solicita que se trate la vacancia
legislaüva.

La Presidenta señala que estos temas soücitados por los asambleístas Vivina
Bonilla, Luis Fernando Torres y elLa, vaya¡ luego del segundo punto.

La señora Presidenta dispone la votación aprobando el Orden del Dia con los
canbios propuestos.
La señorita Secreta¡ia toma votación:

MIEMBROS DEL CAT A FAVOR EN CO¡ÍTRA ABSTEITCIó¡[

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos BerFmann
Soledad Buendia
Verónica A¡ias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Dia.

PUNTO 1!

Proponer al Plc¡o de la Asamblea llaclo¡al' la creación de u¡a Comlsló¡
Especl,allzad¡ para at€nder ¡o¡mas sobre ¡lñ€z y adolescencla.

La señora Presidenta expone la necesidad de esta Coñisión, pues existen
temas de mucho interés nacional y más aún con 10 que ocurre; temas como la
reforma al Código de la Niñez. La Comisión Aañpetra termina su
funcionamiento pues ya tiene un informe. Creemos una Comisión mucho más
ampüa.

El asambleísta Ca¡los Bergrna¡¡n está de acuerdo con la creación de esta
Comisión, lo fundamental es no escandalizar más al pais.

El asambleísta Luis Fernando Torres señala que estat¡do de acuerdo con la
creación de la Comisión, es fundamental tener presente que hay temas sobre
niños, niñas y adolescentes sueltos y pues puede gener¿¡¡ iúconvenientes con
las Comisiones que tramita¡ dichaa reformas. Por lo que pide que se señale u¡¡
plazo de 3 días pata que las Comisionea se pro¡luncien sobre los tenas que
tramitan en estas materias. La Comisión de Justicia üeÍre una refor¡na que lo
ha a¡alizado durante 1 1 meses,

Plantea un segundo punto p¿rfa que se concrete la reunión con la ministra
Berenice Cordero. p€¡ra conocer su opinión.

Pla¡tea talnbién que haya una jusüficación racional pa¡a la creación de estas

comisiones, pues gxiste críüca a éstas.
¡
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El asambleísta Patricio Donoso está de acuerdo con 10 pla¡teado por el
asambleista Torres.

La asambleísta Viviana BonilLa señala que, hay un enfrenta.driento er¡ la
Comisión de Justicia entre su Presidenta y la as€mbleista Arias y los temas
pod¡ía¡¡ trabarse por esta situación. De ahi que La solución seria sacar el tema
de la Comisión, para que La repuesta sea más efectiva en otra Comisión
dedicada exclusiva¡nente a estos temas. Está de acuerdo con la presencia de
Berenice Corde¡o, pues es fundamental conocer tarnbién la poliüca pública en
estos temas.

La señora Presidenta señala que ya se ha reunido con la Ministra, y considera
que la reforma no solo deberia orre¡rtarse hacia la jusücia, sino también a
d¡ogas, violencia intrafarnilia¡, entre otros.

El asarnbleista Carlos Bergmann, pide que se haga consta¡ que hay la
obligatoriedad de inco¡porar todo lo trabqjo por Ampet¡a en la nueva Comisión
y que lo trabajado será parte fundarrental en la última.

La señora Presidenta, señala que pa¡a el próximo CAL se haga constar la
comparecencia de Berenice Cordero, los informes de las comisiones referer¡tes
a los temas relacionados con niños, niñas y adolescentes, están conociendo y
el estado de su trámite; y, el informe de la Comisión Aanpetra.

La señora Presidenta dispone la votación sobre los temas indicados
a¡teriormente. Lo de la creación de la Comisión queda pendiente

RFSOLUCTóN CAL20L7 -2019 -394

EI, COTTSE O DE ADMI!üSTRACIóN L'FI}ISLATIVA

CONSIDERANDO:

Qüe, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, pubücada en el Suplemento del
Registro Oñcial No. 642 de 27 de julio de 2009, entró en ügencia el 31 de
julio de 2009, conforme lo establece Ia Disposición Final Unica;

Que, el ar:tículo 9 en sus numerales 19 y 20 de La lry Orgánica de la Función
Legislativa establece que el Pleno de la Asamblea Nacional üene
compete!¡cia para "19. Crea¡ comisiones especializadas ocasionales, por
sugerencia del CAL:, y, "2O, Apmbar ]a integración de las cotnisiones
especializadas perÍnanentes y ocasionales descritas en esta ley':

Que, los aitículos 14 numeral 3; y 24 de Ia Ley orgánica de la Función
Legislativa señalan que será función del Consejo de Administración
Lelshtiva sugerir aL Pleno de la Asamblea Nacional, la creación de

comisiones especializadas ocasionales;

ü
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Que, en sesión de 19 de junio de 2o18, a pedido de la Asambleísta verónica
Arias, los miembros presentes del Consejo de Adrninistración L€gislativa,
soücitanon que en la próxima sesión se trate como primer punto, la
proposición al Pleno de la creació¡ de una Comisión Especializada
Ocasional para atender normas sobre niñez y adolescencia;

Que, media¡te ofrcio s/n de 12 de junio de 2018, ingresado con trámite
330983, miembros de la Plataforrna de Organizaciones para Anáüsis de
Reformas al CódEo de la Niñez y Adolescencia, soücitan la creación de
una Comisión Especializada Ocasional en materia de niñez y
adolescencia, pa¡a que trate todos los proyectos de ley relacionados con
dicha temática;

En ejercicio de sus atribuciones,

RTSI'ELVE:

A¡tículo 1.- Soücitár la presencia de la Sra. Lourdes Berer¡ice Cordero Molina,
Ministra de Inclusión Económica y Social, a fin de que se presente erl
Comisión General ante el Coúsejo de Administración Legislativa, e¡r la
próxiña sesión del CAL, pa¡a que exponga sobre los grandes problemas de la
niñez y adolescencia ecuatoria¡a, que siwan como a¡rtecedente para toñar
políticas púbücas desde la Función Legislativa.

A¡tículo 2- Solicita¡ a los Presidentes de las Comisiones Especia-lizadas
permanentes y ocasionales, remita¡ a la Presidencia y Secretar:ía del CAL un
informe sobri todos los p¡oyectos de normaüva relacionados con la niñez y
adolescencia que se ha¡ t¡atado en su Comisión, la temática que abordan y el
estado en quJéstos se e¡cuentran. Dichos Informee deberán se¡ presentados
hasta e1 lunes 9 de julio de 2018.

Artículo 3.- Conocer en la próxima sesión del Consejo de Administración
l,egislativa, un Informe Ejecuüvo del trabajo realizado hasta el momento por
h Óomisión Especializada Ocasio¡al "AAMPRTRA".

La señora Presidenta: a-l no haber observaciones al texto, dispone la votación'

I,á señorita Secretaria: toma votación:

MITMBROS DEL CAI, A FAVOR EIT COIfTRA ABSTE!ÍCION

Elizbeth Cabezas
Vivia¡ra Bonilla
Ca¡los Bergr¡ann
Soledad Buendía
Verónica Aiias
Luis Ferna-ndo Tofies

t
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Patricio Donoso

Se aprueba por unanirnidad de los presentes, el Proyecto de Resolución.

PÜIITO 2:

Co¡oce¡ y resolver la Sollcltud dg EqJulciamletrto Politico et¡ co¡tra de la
ep.l¡lstra dc Relaclo¡es ftedores y Movtli<lad Hr¡m¡na, Ua¡ia
Fer¡a¡da Espl¡osa Garcés.

La señorita Secretá¡ia da lectura a1 informe rio vi¡rculante de la Unidad de Téc
nica Legislaüva UTL, en el que se recomie¡¡da no da¡ paso al pedido de enjui
cia¡nienio formulado, en taÁ¡ de que en el formulario de veracidad de las ñ¡-

mas, no conata especificamente este deta.lle como requisito fundamentál-

EI asambleísta Luis Femando Tores, señala que el informe p¡esentado nos

obliga a pedü que se lo amplie, para que señale cómo se procedió en casos arF

terio¡es, para poder tomar una resolución.

El asambleista Patricio Donoso apoya lo dicho por el asarnbleista Torres'

La asambleísta Viviana Bo¡lilLa señala que en el caso del Superintendente de

Bancos, esto ya constaba explícitamente. I,a UTL debe informa¡ sobre el ir¡
cumplimiento de los requisitos. Pidamos una cla¡iñcación o especificación de

esto,

El asambleísta Ca¡los Bergmann, en fu¡rción de la resolución del juicio al $!
perintendente de Barrcos, que la UTL envie el informe co¡ claridad.

El asambleista Patricio Donoso señala que no sea una consulta, sino una aÍr_

pliacióú del informe.

La señora Presidenta señala que se hizo énfasis en los requerilnientos'

El asambleísta Luis Fernando Torres pide que el informe regrese a la UTL para
que lo amplie y precise sobre el tema de los requisitos.

I-a señora Presidenta dispone la votación de la Resolución recogiendo todas las

obaervaciones de los asanbleistas.

RESOLUCTóII CAr-20 17 -2019 -395

EL CONSEJO DE ADMNISTRAC¡óN LDGISLIITIVA

COTSIDERANDO:

Que, mediante oficio Nro. 0187-2018-FFV-AN de 31 de mayo de 2018, con

trámite 328769 ingresado en la misma fecha, dirigido a la Presidenta de

1a Asamblea Nacional, Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, fue preeentada
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por los asambleistas Fernando Flores, Cristina Reyes, B¡rron
Suquilanda y Ma¡celo Simbaña, la solicitud de juicio político e¡ contra
de la Dra. Ma¡ía Ferna¡da Espinosa Garés, entonces Ministra de
Relaciones Exteriores y Moviüdad Huma¡ra;

Que, mediante oficio Nro. 048-AGHCC-18 de 31 de mayo de 2018, con
tráudte 328800 ingresado en la misma fecha, dirigido a la Presidenta de
la Asañblea Nacional, Eco. Eliz.abeth Cabezas Guerrero, el asambleísta
Henry Cucalón Camacho presentó adhesióñ a la solicitud de juicio
poliüco presentado por los asambleístas Fema-ndo Flores, Cristina
Reyes, entre otros, coí tfámite 328769i

Que, ñediante oficio Nro. O 111-ACERH-PSC-MG-2018 de 1 de junio de 2018,
con tráÍrite 328952 ingresado en la misma Gcha, dirigido a la
Presidenta de la Asamblea Nacional, Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero,
el asambleísta César Rohón Hervas presentó adhesión a la soücitud de
juicio politico en contra de La Dra. María Ferna¡rda Espinosa Garcés,
entonces Ministra de Relacio¡es Exteriores Y Moviüdad Huma¡ra;

Que, en el precitado oficio No. O1a7-2018-FFV-AN, los asambleistas
proponentes acompañaron como anexo a su soücitud de Juicio Politico,
las firmas de respaldo de cincuenta y cuatro (54) asa¡nbleistas, sin que
se establezca que las firmas son veddicas; y se debe contar las dos
firmas correspondientes a las adhesiones de los asambleistas Hen¡'y
Cucalón y Cés¿-r Rohón; adicionalmente, anu¡rcian la prueba que se
plesentará, acompañándose de algunos docuñentos referente a ésta;

Que, con memorando No, SAN-2018-2135 de 4 de junio de 2018, con trámite
329156, la Secretaria General, Dra. Ma¡ia Belén Rocha Díaz, POR
DISPOSICIÓN DE lA SEÑORA Presidenta de La Asamblea Nacional,
soücitó a la Unidad de Técnica Legislativa la emisión del i¡¡fors¡e no
vinculante sobre la solicitud de juicio políüco en contra la Dra. María
Fernanda Espinosa Ga¡cés, entonces Ministra de Relaciones Exteriores
y Movilidad Humana;

Que, mediante memora¡rdo No. 254-UTL-AN-2018, suscrito por el
Coordinador General de La Unidad de Técnica l,egislativa, de 22 de junio
de 2018, la Unidad de Técnica Legislativa emitió el Informe sobre la
solicitud de enjuiciarniento politico en cor¡tra de la Dra. María Fernanda
Espinosa Ga¡cés, entor¡ces Ministra de Relaciones Exteriores y
Moviüdad Humana, señalando que en el formulatio que co¡rtiene las
frr:trras, no consta de manera taxaüva, la declaración de que ¿as mismas
son veúdicas y la cottespondencia con sus ütulares, por 1o que no se
cutnple con uno de íos requisitos para procedeÍ con el enjuiciamiento'
presórito erlrresamente en el artículo 79 de la l¿y O¡gánica de la
Función Legislativa;

Que, el a¡tículo 79 de la OrgáLnica de la Función Legislativa prescribe que:

"La solicitud para ptoceder ai enjuiciamiento poüüco deberá contar corT

las lfumas dé ai menos u+a cuarta parte de las y los miembros de Ia
i
I
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Asamblea Nacional y será presentada ante su Prcsidenta o Presidente
en el formuia-rio correspondiente, declarando que ¿as fit'mas eon
verídicas y que cofi'esponAen a sus üü ares; contendrá el anurtcio de la
totaiidad dé Ia prüeba que se presentará, acompañáúdose Ia prueba
documental de que se disponga en ese momento.' y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RIS¡I'EúVE:

A¡tícub ú¡tuo.- Solicitar a la Unidad de Técnica Legislativa que precise si la
decla¡ación de que las fifmas son veridicas y la correspondencia con sus
titula¡es, constartte en el memorando No. 254-UTLAN-2018 de 22 de junio de
2018, que contiene el Informe sobre la soücitud de enjuicianiento político en
cont¡a áe h Dra. María Ferna-r¡da Espinosa Ga¡cés, Ex Ministra de Relaciones
Exteriores y Moviüdad Huma¡a, ha sido un requisito susta-ncial tomado en
cuenta en otras solicitudes de juicio politico.

La seúorita Secretaria toma votación:

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución'

PUNTO 3l

Amo¡estacló¡' sa¡cló¡ a los fu¡¡clo¡arlo3 que t¡Jurta¡, l¡aultal¡ y agle
de! a los asamblelstas.

La señora Presidenta expüca el pedido, para a través de una Resolución, sea el
CAL quien amoneste o destitlrya a los funciona¡ios de la Asamblea que me'

di¿ltJ el uso de las redes sociales se han dedicado a insultar y agredir, no solo

a ella, sino a todos los asambleístas. Expone el caso de la señora Consuelo Bo
wen, asesora de la asambleista Lilia¡a Durán, que en un twitt a la asambleista
fari; erteaga, le dice qué es 1o que deben hacer los asañbleístas y asi por el
estilo. La PrÁiienta como tal ¡¡o puede destituúles, porque son personal de
signadoa por la asambleista, sin embargo el Art. 159 de la LOFJ frar¡quea una
salida y mociona la destitución de la funciona¡ia.

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR TN COITTRA ABS;TENCIÓN

Elizabeth Cabezas
Viviáne Bonilla
Ca¡los Bergna-nn
Soledad Buendía
Veró¡lica Arias
Luis Fernando ToÍes
Patricio Donoso
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El asambleista Patricio Donoso señala estar de acuerdo coir el pedido. No se
puede tolerar que un funcionario de la Asamblea a¡remeta cont¡a un Legisla
dor.

El asarnbleísta Luis Fema¡do Torres señala esta¡ de acuerdo con el pedido.
No se puede aceptar ese tipo de ofensas públicas. Pide que en la resolución se

haga co¡rstar que los funcionarios se abstengan de ofender a los asambleístas,
y que esta decisión sea comunicada a todos los asambleístas también.

La asambleista Vivia¡ra Bonilla respalda a la Presidenta. Señala no estar de
acuerdo con la resolución que se pla¡tea, pues no es de.competencia del CAL.
Hay que enviai una circula¡ a los asarnbleístas sin ofensas ni injurias. Pone
como ejernplo el caso de la asambleísta Cristina Reyes, cuya actuació¡r fue rea
liada fuera de la Asamblea Nacional.

El asambleista Carlos Bergñann da su respaldo a la Presidenta a¡rte las injÉ
rias y ofensas recibidas. Él tá¡nbién tieñe un sinñúme¡o de esas comunicacio
,r"" itt¡.,tio".", Propone que la resolución sea elaborada en los mejores térmi
nos para generar lespeto en todos los sentidos. Hay que ñanterrel una rel}
niórrcon lásjefes de bloque para que se responsabiücen por sus funcionsrios'

El asambleista Luis Fernando Toúes señala que hay que pedir a La asenbleís
ta Karina A¡teaga envie una comunicación con todos los documentos pa¡a que

se le inicie a la funciona¡ra un suma¡io administraüvo.

La seúora Presidenta señala que hay que p€¡¡ar esas actitudes, pues se vienen
temas más compücados. Está de acuerdo con 1o expresado poi la asanbleista
Bonilla, pero hay que poner un alto, y la resolución contendrá una cosa ger¡e

ral pa¡a geÍrera¡ una alerta.

La asarrbleísta Viviana Bonilla expresa que hay que tener cuidado en 10 jurídi
co porque las repercusior¡es serán cor¡tra los miembros del CAL'

La señora Presidenta propone que quede para el próximo CAL, esto es, que se

prepare una Resolución para ser votada el próximo CAL' Dispone la votación'

tá señorita Secretária toma votación:

MIEIIBROS DEL CAL A FAVOR ElI CONTRA AASTENCIÓN

Elizábeth Cabezas
Vivia¡ra BonilLa
Car:los Be¡Emafln
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fema¡¡do Torres
Patricio Donoso
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Se aprueba por unanimidad de los presentes la moción para que en el p¡óximo
CAL se conozca el Proyecto de Resolución y se tome votación.

PUI{TO 4:

co¡ocer y reaolver sobre el P¡oyecto de Regolucló¡ det€r¡úl¡a¡do la ve
ca¡cla leglElatlva del pr€se¡te período.

l,a asadrbleísta Vivia¡¡a Borrilla plantea que la vacancia legislaüva se la ñje
desde el 15 de agosto al 30 de agosto inclusive, se entieñde que es de este pe-

riodo. Se reintegraria¡ al trabajo el31 de agosto.

RESOLUCTó¡| CAr-20 17 -2019 -396

ET, COITSE O DE ADMIMSTRACTóN LEGISLTTIVA

CONSIDERANDO¡

Qüe, los artículos 123 de la Constitución de la República del Ecuador y 124

inciso fina-l de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen el

receso pa¡lamentafio;

Que, el articulo 14 numerales 1 y 6 de L€y Orgánica de la Función Legislativa
señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Adrninistración
Legislativa, Las de pla¡iflcar Las actividades legislativas, conocer y
adóptar las decisiones que colrespondan a fin de garartizar el idóúeo y
tra¡spa¡ente funcionaniento de la Asamblea Nacional;

gue, el artículo 14 numeral 10 de L€y OrgáLnica de la Funcló-n Legislativa
determina corfio íunción y atr:ibución del Consejo de Administración
Iegislativa: "Resolver sobre las fechas en que se fijen los períodos de

receso del Pleno de la Asamblea Nacional";

Que, el aiticulo 124 inciso último de la Ley Orgánica de la F unción
Legislativa, establece que el receso pa¡lameritario puede internrmpirse
po; convocatoria o tuto convocatoria a periodo extraordinario de

sesiones; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE¡

Artícr¡lo 1.- Declara¡ receso legislaüvo desde el dia miércoles 15 de agosto

hasta el dia jueves 3O de ágosto de 2018 (inclusive), para las y los

Asambleístas principales y alternos de la Asamblea Naciona-l'

Artículo 2.- l,as secreta¡ias y secretarios' prosecretarias y prosecretarios'

asesoras y asesores de las Coñisiones Especializadas Permanentes y
Ocasionales; y, asesoras y asesores de las y los Asambleistas' se acogerán a

Je pe;odo-dé.eceso legiilativo. Pa¡a el efecto se tomará er¡ cuenta el número

ü
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de dias que tengan disponibles por concepto de vacaciones.

Articulo 3.- De igual forma, el personal adúinist¡:ativo de las Comisiones
especializadas Permanentes y Ocasionales, así como el personal
administrativo de las y los Asa-dlbleístas, se acogerán a este período de receso
legislaüvo, tomando en cuenta para el efecto, el número de dias que tengán
disponibles por concepto de vacaciones.

Artículo 4.- La Secretá¡ia General, la Adríinist¡adora General, los
Coordinadores Generales y Autoridades de la Asamblea Nacional,
determina-rán los dias de vacaciones de los servidores de la Función I€gislativa
a su cargo, de acuerdo con las necesidades del servicio legislaüvo.

Se delga a la Adrninistradora Ceneral la facultad de autoriza¡ la realización de
trabajos en horas extraordinarias y suplementa¡ias durante el receso
legislaüvo, al personal que labora en las distintas unidades administrativas de
la Asamblea Nacional, en función de la carga de trabajo y de las actividades
que estén ejecutándose.

El personál adúinistrativo rota¡á pa¡a hacer uso de sus vacaciones, a fin de
que la ateñción sea permanente en Las dependencias de la Asamblea Nacional.

Artlcuto 5.- Facúltese a la señora Presidenta de la Asamblea Nacional
convoc€¡r a sesión extraordina¡ia del Pleno y del Consejo de Administ¡ación
Legislativa, cuando 1o considere.

Artícu¡o 6.- Si en el periodo de receso ingresa¡e par:a tratá.rniento de la
Asamblea Nacional un Proyecto de I-ey de urgencia en materia económica, se
corrvocará a sesiones extraordinarias y se suspenderá el receso legislativo. Los
dias en que se efectúen las sesiones extraordina¡ias se recuperaráLn en forma
posterior.

Artículo 7,- Encá-rguese La ejecución de
Coordinación General de Talento Humano.

La señorita Secretaria toma votació¡:

la presente resolución a la

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.
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ffIEMBROS DEL C/II, A FAVOR EI{ CONTRA ABÉ¡TE¡TCIÓN

Elizabeth Cabezas
Viviana Boniüa
Cados Bersmann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernando Toffes
Patr_icio Donoso
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acta ¡r' cALDc(;.15_2018

Putrro 5:

Varios:
Co¡occr y resolveÍ sobre la sltuació¡ dé los pod¡dos de lúforr¡acló¡ que
¡6¡üza¡ loa asamblelstas a los funcloaarlos plb[coe.

La asaftbleista Vivia¡a Bonilla expresa su inquietud ar¡te el hecho de qué ocu_
rre con los p€didos de información que realizan los asalobleístas a los funcic
narios púbücos. Hay una Resolución aprobada por el pleno ¡rero no tiene nirr
guna re¡rercusión en los hechos. Los funciona¡ios públicos señalan que no
puede¡ responder a esos pedidos porque no h¿¡¡t recibido ninguna dispósición
para proceder de esa manera por parte del Ejecutivo. pide que se converse con
el Presidente de la República, con La Secretaria de la Administración púbüca.

CoEisló¡ caso (iabela.

La señora Presidenta señala que la Coñisión ocasional del caso Gabela, debe
ser integrada por asambleístas responsables, que cada bancada remita un
nombre para que integre la Comisión.

La asambleÍsta Viviana BonilLa manifiesta que los asambleistas no deberían
esta¡ en más de 2 coraisiones ocasionales, ni los que son parte de la Comisión
de Fiscalización.

La señora Presidenta dispone que se elabore un üstado de los asambleístas
que integran todas las comisiones. Debería ser titula¡ en una comisión y una
adicional. Las comisiones deben tener como plazo máximo 9O días para que
presenten los info¡mes, La Co¡r¡isió¡ del caso Gabela esta¡á integrada máxiho
por seis asaflbleistas.

La señora Presidenta suspende la sesión hasta el jueves 5 de juüo a las 08:00,
cua¡do son las 10:17

ELIZAAETE CABEZ.AS GI'TRRERO
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